
NUM. CLXXIX. LUNES 25 DE ENBUW DE 1886.

DE LA

¡piüiû^îaoïa sSaaaaa
Las. ififfes ÿ las dispusiciifiies fiel CnLieme san ahUí/a- 

torías pfira lit nipitol de pftivipeia ilcsdii i/iie su pnblican 
oficiídnii ufe en ella, y desíle vtt¡iieii días desjiaés para los 
daná* pneíloH de la misttui prouiticia. (Luy »« 3 uk No- 
TIBBBKK OK 1837.)

SDSCRICIÚN PARTICULAR
Es CóbDoka: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,2.5,—Reis mes est 

IGj.W. — Un año, 33.
i'uEUA DE CÓRDonA; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11/25.—Seis 

ineaea, 22,60.—Un aún, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

sE publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINÜOS

Las lepes, órdenes y ammaios qtie se Matvlea pulilienr en los 
Boletines oficiales se han de ranitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados peidodicos. (Orlenks de 2 dé Abmi., de 3 y 21 
DE OOTUBKE DK 1864,)

Presidencia del Consejo de Ministro.s.

‘(Gaceta del di.s 24.)

S. 31, la Rbis.\ (q. D-g-)i Regente 
del Eeino, y su Augusta Real Familia, 
contiaúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Ultramar.

REAL URDEN

tCortchtsián,)

Los que residau en aquellas provin
cias y perciban sus haberes pasivos' pol
las Tesorerías 'de las mismas tendrán 
derecho á dos esendo-s por cada uno de 
loa que les corresponda, con arreglo ai 
señalarfiietita hecho por la Junta de 
Clases pasivas,'sin que puedan exceder 
las pensiones de 2,000 escudos, y á 
4.000 lo» haberes de los jubilados y ce
santes.

Ai-t. 107. No se consignaránmásha- 
beres sobre las Tesorerías de Ultramar 
por derechos pasivos reconocidos, se
gún el presente Reglamento, sino los 
correspondientes á individuos que ten
gan fijado su domicilio en aquellas 
provincias ó en cualquiera otro punto 
de América ó Asia.

Los que residan en la Península ó 
en cualqaiei-a otro punto de Europa 
las percibitAn por las Tesorerías de la 
misma Península y con cargo A sus pre
supuestes.

En ningún caso se consignarán so
bre las Tesorerías de Ultramar, con el 
beneficio que señala el páiTafo tercero 
del ai'ticnlo anterior, loa haberes pasi
vos de loa empleadoH que hayan prea- 
tatlo sus servicios en la Península, ni 
las pensiones de los Montepíos corres- 
pottdieute.s á sus viudas ó huérfanos.

Art, 108. Cuando recaiga auto de 
prisión contra empleados sujetos á pro
cedimiento judicial, sólo tendrán do- 
reclio á la cuarta parte de su haber por 
vía de pensión alimenticia, sin que és
ta pueda exceder en ningún caso de 
2.000 escudos.

Absueltos libremente, se les abona
rán todos sus haberes hasta el día de 
la absolución, con descuento de lo que 
hubiesen percibido.

Art. 109 Cuando no recayese auto 
de prisión, el empleado disfrutará so
lamente la mitad del sueldo desde que 
diere principio el sumaiio ó desde que 
hayan pasado 90 días desde la suspen
sión de empleo y sueldo. La absolución 
libre ¡producirá los efectos designados 
en el caso de la prisión.

Art. 110. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores no se observa
rán cuando otea cosa determinen los 
reglaimentos respecto á los procedi
mientos ineoadoB por alcances ó mal
versación de caudales ó efectos pú
blicos.

Art. 111. Los empleados ya proce
sados podrán ser declarados cesantes 
sin más que justificarse la existencia f 
del proceso.

Si les correspondiese haber de ce
santía lo porcibirán mientras que de él 
no les prive sentencia ejecutoría y 
firms.

Si careciesen dé él percibirán, mien
tras duran los procedimientos judicia
les y por vía de peusión alimenticia, 
la cuarta parte de su sueldo y sobre
sueldo, sin que pueda exceder de los 
2.000 escudos que determina el articu
lo 108.

DISP0SI0I0ÍÍE.S niÍNTm.ALES

Ai-t. 113. Las disposiciones de este 
Reglameu(;ü, en lo referente al sueldo 
regulador para ad<£uirir derechos pasi

vos ó cesantías, jubilación y Montepío, 
regirán sólo para los empleados que 
fueren nombrados para servir en Ultra- 
mai- después de'la fecha del mismo, ya 
procedan do la Península, ya sean de 
aquellas provincias.

1 ' Los que hoy sirven ó hayan servido 
en Ultrajinar y vuelvan á continuar sus

: sirvicios conservarán los derechos ad
quiridos; y para graduar éstós en los 
casos de ascenso, cuando pasen à la 
coudición de pasivos, y lo misino para 
las declaraciones del Montepío, cual
quiera- que sea el haber que se señale á 
dichos empleados, en virtud de este 
Reglamento, se tomará,por tipo el suel
do, categoría y clase en que se hallen, 
al tenor déi señalado en el presupuesto 
de 1865 á 1866, y en el decreto de 15 
de Julio de 1863.

.Lo mismo se observará con los em
pleados que hoy sirven en Ultramar 
sin derecho á cesantía en el caso de 
que llegue á concedérseles legalmente.

Mientras que unos y otros presten 
servicio gozarán de cuantos haberes se 
les asígneu por virtud déi pi-esente Re- 
glameuto.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 1.516.

Alt mini st ración de Ko men te

número DHL bxpediestb, 2.452

D. Francisco de Leiva y Muñoz, veci
no de esta ciudad, á nombre de Benito 
Cumplido y Diego Franco, ha presen
tado á las 2 y 48 minutos de la tarde 
del día 4 del corriente, solicitud de re
gistro de doce pertenencias de la mina 
titulada JaUa, de mineral plomo arge];_ 
tifero, sito en la Dehesa de C^^^p^g^j^}, 
terreno de la propiedad ¿^ Doña Mar

garita Asisur, término da Fuente Obe
juna, lindante: al Poniente, con la De
hesa del Molinillo, propia de D. Cesáreo 
Morillo; por .saliente, con el BeiTOcal de 
D. José Ortega; por Mediodía, con F&r- 
nnndo Díaz, propia de D. Francisco Gó- 
mez, y por Norte, con JusfaHienief pro
piedad de Doña Josefa Ortega, cuyo 
mineral es plomo argentífero,
. La designación que hace esla siguien
te: So tendrá por punto de partida e 
pozo de antigua labor de 4 metros de 
profundidad, existente en tierras dd 
Charnecal y á unos 2.090 metros de la 
mina JEI Bombo', desde dicho punto se 
medirán en dirección Norte, 100 me
tros, y se clavará la primera estuca; de 
primera á segunda, eu dirección Po
niente 400 metros; de segunda á torce- ‘ 
ra, en dh-ección Mediodía, 100 metros, 
y de tercera á cuarta, en dirección Sa
liente, 200 métrés, quedando así forma
do un rectángulo de las doce pertenen
cias solicitadas. '

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 pestas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te Ley de minas.

Y habiendo cumplido con las formah- 
dades do la Ley, por decreto dé esta fe
cha he dispuesto la admisión de la refe
rida solicitud, salvo mejor deaechoysin 
perjuicio de tercero, que so anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 2/ 
del art. 15 de los bases generates para 
la nueva legislación de minas,

Córdoba 13 de Enero de Ií58tí.—El 
Gobernador, ¿fmaiel Benayas Portoca- 
ñero.

^Aüárgo á los señores Al ciddes de 
los pueblos de esta provinofa,. Guardia 
civil y demás dependientes dio mi au- 
toridad, pro.cedan á Ia buscí : de diez -ca-
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ballenas lechares, herradas en el hoci
co con una S, las cuales han sido roba
das en el termino de Santisteban, y ca
so de ser habidas las pondrán á mi dis
posición con las personas en cuyo po" 
der se encuentren. ' '

Córdoba 25 de Enero de 1885.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Pwioca- 
rrera.

El Alcalde del Carpio participa á es
te Gobierno que en aquel término se 
Ea aparecido una yegua de las señas 
que á continuación se anotan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Ñafias.—Torda rodada clara, cerra
da, mas de la marea y sin hierro.

Córdoba 22 de Enero de 1883.— El 
Gobernador, Manuel lienagas fortoca- 
rrera.

Diputación provincial de Córdoba.

Exiracto de los acnerdos tornados por la 
Güiiii,HÍóii provincial en .sna sesiones do

por D. Jaime Costas, relativas á los J sentido de que deej® deolararse la ca- 
impresos sunfimstrados para el despa- ? ducidad de la concesión af ®ú tranvía 

l

cEo de las asuntos referentes á la sec
ción de quintas.

Ordenar á la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras que inmediamente 
cierre la? clases que Eubiere abierto 
hasta quo cambie de domicilio la Es- 
cuelaj quo en el término de tres días 
u^nifieste el resaltado de sus gestio
nes para el arrendamiento de otro edi
ficio particular donde haya de trasla
darse antes del día 4 de Diciembre 
próximo; pedir iníbnuesá la Junta pro
vincial de Sanidad acerca de sí podrá 
trasladarse, sin peligro alguno para la 
salud de las alumnas de dicha Escuela, 
á un edificio propio de la calle de San 
Roque, y que se dé conocimiento de 
estas resoluciones al Chispado en con
testación á su oficio, fecha de ayer, y 
como satisfacción debida á la protesta 
que en el mismo se consigna.

Conceder la autorización necesaria 
para que las cátedras de Medicina, Ci
rugía y Obstetiicia de la Universidad 
Católica asimilada, establecida en esta 
capital, se instalen en las' mismas de
pendencias del Hospital de Agudos que 
se utilizaron con el mismo fin cuando 
funciono en época anterior la Univer
sidad libre de Córdoba.

Conceder 1.ÜÜ0 pesetas á la ciudad 
de Cabra con destino á atenciones de 
la epidemia del cólera morbo, las cua-
les serán libradas con cargo al capitu
lo de calamidades púhlica.s del presu
puesto provincia, al Sr. Alcalde presi
dente da la Junta local de Sanidad de 
aquella población.

Cou lo que termiuó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de Var- 
^»s.—El Secretario, Ángel María CasU- 
neira.

Sesión del día 13 de Xovietnln-e.

PKltólDKSClA DUL 811, YAUCAa

Señores que asistieron:
Escribano, Serrano, Barbudo, Cabre

ra del VaUt, Sr. Presidente. ,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partionla- 
res siguientes:

Aprobar ía distribución, de fondos 
fiel prosupnéB6d próvuimal y de Íos es
peciales de Beneficencia para el pago 
de las obligaciones del presente mes.

Disponer que la entrega de las ropas 
subastadas para los cuatro Estobíaci- 
mientos de la Beneficencia provincial, 
se efectúe con arreglo al pliego de con
diciones en dichos establecimientos, el 
día 23 del actual y siguientes, ante una 
comisión compuesta de los señores Bar
budo, Cabrera y Escribano, asistida de 
los Peritos D. Miguel Coca y D. Angel

erodes.

luformaU ..^ Sr. Gobernador en el

movido por fuerza animal entre la ciu
dad de 'Ecija y Pahua del Río, otorga
da á D. Ramón Antonio Almada y don 
Alejandro Quersifalta, vecinos do Ma
drid.

Autorizar á la Directora de la Es
cuela Normal de Maestras para oputra- 
tar por el término de un año y desde 
el día, la casa de la propiedad de don 
Manuel Gonzalez Guevai'a, sita en la 
calle de Lucano, con el iiúm.9, en 1.500 
pesetas anuales de renta; previniendo 
á dicha señora envíe copia del contrato 
y verifique su traslación con toda pre
mura.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de Var
gas.—El Secretario, Angel Alaría Casii- 
¡ieira.

Sesión del día 14 de XovÍe^tóre.

PHBMDEHGIA P(iLsa VAHO A .8

Señores que asistieron:
Barbudo, Cabrera del Valle, Serra

no, Escribano, Gracia Mena, en sustitu
ción dé D, Antonio Molina Madueño, 
Aguilar, en la de D. i'emando Muñoz 
Sepúlveda, Sr. Presidente.

Leída y aprobada él acta de la ante- 
i'i^G q'^sh'^rou acordados los particula
res siguientes:

Recomendar al Sr. Presidente Orde
nador de Pagos atienda, en cuanto lo 
permitan los recursos de la Caja de Be
neficencia, las reclamaciones hechas \ 
por el abastecedor de varios artículos fi®Í0j abriendo un crédito de 1,999 pe
de consumo en los Eatableei mien tos setas con cargo al capitulo de impre- 
del ramo, D. Mateo Bafea, y que se in- vistos del presupuesto provincial.
vite á este á continuar ti suministro; Conceder á D. Francisco Cueto y 
advirtiéndole que en caso contrario, se ®"ll, contratista, de la construcción del 
comprarán los artículos por admiuis- Gozo quinto (antes cuarto) de la carre- 
Gación, haciendo ustf de la fianza que l-®™ de Cubra á Nueva Carteya y Ua- 
el mismo tiene constituida én garantía. 1 ’^^^ ^® Don Juan, los dos meses de

Dejar'sin efecto en todos sus extre- j próiToga en el plazo de ejecución que 
mós el acuerdo adoptado’ea’oí día de ' l»» solicitado hasta fin del inmediato,
ayer,: relativo ainombramiénto de una 
Comisión y Peritos y stñalauiiento de 
día para la entrega de ropas á los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial.

Aprobar la tac tur a-près opuesto re
mitida por el Decano dei Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial, 
para la reposición del material cientí
fico y arsenal quirúrgico que acompa
ña á au oficio del 11 del corriente mes, 
y diutar varias disposiciones relacio
nadas con la adquisición de dicho ma- ' 
terial. '

Informar favorablomente acerca del 
proyecto de reforma de la legislación 
vigente del ramo de Agricultura.

Aprobar Eus cuenta-s presentadas por 
®l Ingeniero Agronómo provincial. Se
cretario del Jurado de las Exposicio
nes de ganados celebradas en esta ca
pital en loe diaa de la feria de Nuestra i

Señora de la Salud, en cada uno de los 
años de 1883, 84 y 85.

Suspender de empleo y aneldo al 
peón caminero del ramal de Abnodó- 
var á su Estación, Antonio Ruiz Cas- 
filia, y nombrar en su reemplazo á Ra
fael Coca Fernández.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de Var^ 
ÿfls.—El Secretario, Ángel Ciaría Casti- 
tieira.

Sesión del íHa Ull de Ifoeiendire.

i’KEsmfcscr*  DEL sil, valgas

*1J3, 14, 20, 21. 27 y 2S de Novionibre; 4, 
5, 10, U, 12,17,1«, 19, 21, 22, 28, 3t do Di- 
riembre de 1885.

Ncí ¿á)í del día 7 de Asuientbre de ISSS, 

PüESlDENCIÁ DEL SK, VAlíGAS

Señores que asistieron:

Baibudo, Escribazio, Cortes, Serrano, 
Cablera del Valle, Muñoz Sepúlveda, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
’'ÍQí'j quedai'on acordados los particula
res siguientes:

Acceder á lo propuesto por el Sr. Vi
cepresidente para que Itó reuniones or
dinarias se Verifiquen los jueves, vier
nes y sábados, destinando ia primera á 
las incidencias de quintas, y sin perjui
cio de cualquiera otra extraordinaria, 
que pudiera hacer precisa la perento
riedad de los asuntos.

Publicar una circular en el Boletín 
Oficial de' la provincia, dando á cono
cer al Visitador de las Hijuelas Jo Ex
pósitos, D, Santiago Serrano Ruiz, para 
que tanto los respectivos Administra
dores, como los Alcaldes y Ayunta
mientos le presten el auxilio que nece
site y reclame para el mejor cumpli
miento de su gestión administrativa y 
del Reglamento porque se rigen di
chas casas benéficas.

• .Conceder un último é improrrogable 
plazo d'e qüVl,"'' días á los Administra
dores de las Hijuelas ni^^iPosadas y de 
La Rambla, para la presentación- J*® 
sus respectivas fianzas.

Aprobar las tres cuentas presentadas

Señores que asistieron:
Gorfes, Velarde, Escribano, Barbu

do, Cabrera del Valle, Aguilar, Del
gado, Fuentes Calderón, Gracia Mena, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dejar sin efecto en todos los extre
mos que comprende el acuerdo de 13 
del actual, relativo al arrendamiento 
por uu año de la casa núm. 9, calle de 
Lucano, en esta capital, propia de don 
Manuel Gonzalez Guevara, para la 
Gaslación de la Esoueia Normal de 
Maestras, la cual se instalará definiti
vamente en su local propio de la callo 
de San Roque, núm, 14, á cuyo fin se 
empiecen desde ^ei momento las obras 
de reparación y saneamiento que se 
consideren necesarias en el citado edi-

J mes de Diciembre para terminar las 
referidas obras.

Disposer qua la contrata del acopio 
dé piedra machacada para la repara
ción del/r^míJ de carretera da ^Puente 
Gend á .su Estación, aprobada en 3 Jg 
Octubre último á favor de D. Ricardo 
Rivas y Mestanza, eu la cantidad de 
4.81)0 pesetas, se considere desde lue
go por equidad par-a todos los efectos 
de su pago, «gentada en 720 pesetas
mas, y que se anuncie por término de 

. 15 días una tercera licitación pma con- 
l ti a tai las o bias de reparación y conser

vación necesarias en los demás rama
les de c?,rr,otara de los pueblos de .Mou- 

J toro, Pedro Abad, Trassierra, Almodó

var, Fernán Núñez, Aguilar y Monti
lla á sus respectivas estaciones férreas.

(Continuará.)
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Sipiataoiea p9r©viaa,©iel à© Oordeb*.
—-í—s^cs^^e;—i------

Núm. 1.538.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1885-86.

“'Ks t^ :fS' í^d “riir^^XÆ sísassíMí ?„ isjsjMá^ 5 sm * «r-" ’'“’'"''’'’’ ■ -"f-- * ■• 
fecha, y aprobada por ta Comisión en sesión de i4 de Enero de 1885. ^”^ ^^ æ^^ ^ ® ^^ ^® Reglamento para su ejecución, de la misma

^t‘«^ü» CONCEPTOS

TOTALES

¡otilo• CONCEPTOS

TOTALES'
Por Articulosi

PatetOí^

. Por copítuloí

Afflere

. Por secciones.

Paitiu,

Por artioaloE . Por capítulos

Paflat.

« Por aecdoEea,

SECCIÓN PRIMERA
Gastos obligatorios.

Capítulo I.—Adittinúilracíón j^i'&viítdal.
L Persona! de la Diputación
n Idem de la Commióji de examen de 

cuentas nnmieipales y de pósitos..
II Material de la Diputación de fondos 

provinciales
» Idem de la Comisión do examen de 

^ cuentas municipales y depósitos..
2 . Sueldos del Árclnvero y del Depositar- 

rio de fondos provinciales.. .
3 .” Idem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales
1] Material de estas Comisiones
4 . Sueldos de los Arquitectos provincia

les y de sus delineantes........ 
n Material de Arquitectura........................

CapItulo II,—-SíTMctíie generales.
l .” Gastos de quintas. ....................................
2 .* Idem de bagajes.........................................
3 .® Idem de impresión y publicación del 

Boletín Oficial......................
4 .® Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales.....................................
5 .’ Idem de calamidades públicas................

Capítulo III,—^(wíos.
4 ." De reparación y conservación de las 

fincas provinciales..................

Capítulo IV.—Car^ww.
1 .® Contribuciones que corresponden á los 

bienes de la provincia...........
2-® Pensiones concedidas logalmente. . ^ , 
4.® Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización...........

Capítulo V.—Instmcdón pública,
1 .® Junta provincial del ramo.......................
2 .® Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el ao-stenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba.....................

„ Idem id. id. para el de Cabra
3 .® Idem id. id. de la Escuela Normal de 

Maestros.. ..............................
», Idem id. id. de la Escuela Normal de 

Maestres...............................
4 .® Sueldo del Inspector provincial de pri- 

mei'a enseñanza......................
3 -® Acaiiemia de Bellas Artes.......................
6 .® * Biblioteca provincial
<• Museo provincial.......................................

7.218,Oí

848,OÍ

1.187,01

31,23

791,33

291,66 
125,00

833,33
11

541,66
1.204,16

333,33

416,66
n

166,66

189,50
1.426,66

34,21

1.537,41

3.397,00
874,00

1.141,00

681,00

487/50
2.227,00

479,00
250,00

11.321,07

2,496,81

166,66

1.660,37

10.973,91

n 

n

n

1.® 
2,®

3.®
4.®
6.®
6.®

1.®
2.®

Unico.

Unico.

1.®

2.®

Unico.

Unico.

Manuel

Su»w anterior. . . .

Capítulo VI.—Soiefi-cem^,

Atenciones de la Junta provincial.. . 
subvención o suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales...............................

Idem id. id, de las Casas de Misericordia. 
Idem id. id. de las Casas de Expósitos, 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanofi 

y Desamparados..........................

Capítulo Vil.—Cesvecetón pública.

Gastos de cárceles.. /................
Idem de establecimientos penales. . . .

Capítúlo VIll.—Ititprecistcs.

Para los gastos de está clase que pue
dan ocurrir.......... .. .'....................

SECCIÓN SEGUNDA

Gastos voluntarios.

Capitulo I.—íltoidaciw y caastrucción de nitp- 
wa eatablectuiiaitos.

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instruc
ción pública..................................

Capítulo II.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en 
el Plan general del Gobierno.........

Construcción de carreteras que no for- 
™^^ P^^^® del Pían general del Go
bierno.................................................

Capítulo m.—Oltraa dicersa».

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial..................................

D

16.849,00 
15.146,00
16.208,00

U 

n

41,66

2.083,32

«

20.437,00

1.666,66

11.409,00

26.607,8S

48.203,00

41,66

2.083,32

n 

•

20.437,00

1.666,66

11.409,00

11 

»

n

, 4

11

n 

ai

n

n
33.612,66

110.448,46

Atontas.

Suma y s-iyue. , , . . .

En Córdoba á 1.® de Enero de 1886. - El Contador

26.607,82

de fondos

Ti

provinciales

Total yeneral

Conde. - V,® B.® - El Vicepresidente de la Dip,

11

ítaoión, Esí
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEO VINCTA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Comisión ejecutiva por la Hacie nda.

Núm. 1.474. *

Estando siguiendo esta Comisión ex
pediente ejecutivo contra varios deu
dores al Estado por oánon de superfi
cie de minas por nombramiento del se
ñor Administrador de Hacienda da esta 
provincia, con fecha ILde Diciembre 
último, por el Sr. Alcalde de esta capi
tal so ha dictado en este día la provi
dencia sigÇpéute: ,,, ,

En virtud de las atribuciones que 
me concede el art. 6.” de ja Ley de 11 
de Julio de 1877. y el 24: de la Instruc- 
ciún de 20 de Mayo de 1884, declaro 
procedente el apremio de segundo gra
do é incursos en el recargo del 9 por 
100 de Ias enotas á los contribuyentes 
morosos que figuran en' la adjunta re
lación, conforme á loa artículos 16 y 
24 de la citada Instrucción.

Notifíquese esta diligencia á loe in
teresados, según; dispone el art, 25, y 
con las formalidades y requisitos que 
determina el art., 80, y resultando por 
las diligencias precedentes que se ig
nora el domicilio de varios deudore.^ y 
otros que no residen en esta capital ni 
tienen en ella representante,' como pre
viene el art, 13 de la ya citada Ins
trucción, publiquese el descubierto que 
por cánou de superficie de minas lea 
resulta, por medio del Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que Llegue 4 
conocimiento de los intríresadoa y sar
ta los efectos coavdñientésj én la inte
ligencia de que íá trascuiridas las 24 
horas que prescribe el referido artículo 
25, no verifican el pago de los débitos 
y recargos impue^os por la demora, se 
procederá ai embargo y venta en su 
oaso por su ordeu| de los bienes mue
bles, semovientes^ frutos y rentas, et
cétera, de los deudores, eon¡ arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 28 y si
guientes de la Instrucción, y al efecto 
nombro Comisionado á D. Kb^ardo Del
gado y Morales, autorizándole para en
trar en el domicilio de los morosos y 
practicar las actuaciones y diligencias 
cori*espondientes hasta realizar el co
bro de los débitos, y dándose conoci
miento en caso de resistencia à mi Au
toridad para que pueda tenér efecto lo 
que ordena el artículo 83,

Córdoba 8 de Enero de 1886,—El 
Alcalde, ¿'ernamio de la CaHe,

Lo que se hace saber á los dueños 
de las minas que á eputinuacidu se ex- 
presan para que se personen en esta 
Adminiatración de Hacienda por si ó 
-por medio de representantes para sa
tisfacer Ias cautidadesd^que son res- 
ponsablesj en la inteligencia que de no 

vorificarlo, se procederá á lo mandado 
por el Sr, Alcalde en la preinserta pro
videncia, paráudoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Carpio.

. j ^N{na-,1.5Sft ■ j . , .,.

D. Ildefonso Garrido diowera, Alcalde 
ixmstüucional de esta villa.

Hago saber: Quq por acuerdo de eXte, 
Ayuntamiento y para la formación del 
apéndice al ami Haram lento ique ha de 
ragir eu cj present^ año .écCuónlico, je 
1886 á 1887, se invita por el presente 
edicto á los hacendados en este térg^i- 
uo, para que en el plazo de 20 días pre
senten las relaciones de alteración por 
traJiación de dominio ú otras causai 
legales de los bienes que posean suje
tos ai pago de la contribución territo
rial, de conlbrmidad con lo prevenido 
en el Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885; advntiendo que no se harán 
alteraciones sin que se justifique el pa
go del impuesto de derechos reales y 
tramisión de bienes, según dispone el 
art. 175 del Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, *

Carpio 13 de Enero de 1886.'—Ilde
fonso Garrido. ■

Fuente Palmera.

Núm. 1550.

D. Frariciseo /-téree de ¿ietui, Alcalde 
constiiuci9níd de eéíd vÚla. f

Hago saber: Que tenninado eu bo- 
rradoi' por la comisión del ramo el pro
yecto de presupuesto. , udiçiqnal que 
ha de refundirse en el ordinario del co
rriente ano económico, previa chusma 
del Regidor Síndico, se encuentra de 
manifiesto en la Secretoria- del Ayun
tamiento por térmbio de 15, días á con
tar desde esta fecha, durante cuyo pla
zo podrán e.xainínars0 por este vecin
dario y aducil- contra él las reclama
ciones que juzgue conveniente.

Fuente Palmera 15 de..Enero dé 
1886.—Francisco P. Mena.—Evaristo 
Velasco, Secretario,. '

.Xúin. Iá51. ■

Id. Francisco Peres de Metia, Alcalde 
consiitncicnal de esta tilla.

Hago saber: Que fyados en definitiva 
las cuentas de fondos Munisípales de 
esta villa, respectiva ai míe ecouóuiico 
de 1884 » 85, (pedan de manifiesto al 
público por término de 15 días á con
tar desde esta fecha, durante cuyo 
término podrán examinarse por este 
vecindario, y adwL4a4 reclamacioiws. 
que juzguen procedentes. .

Fuente Palmera 17 de Enero de 
1886,—Francisco P. Mena.—Evaristo 
Velasco., .8éc!retariq.i, ;

-JUZGADOS

Montoro.

Núm, ilhêÿ * *

D. Atanasio de Pargos y Torrens, .Jaes 
• de insimedém de esta dadad y su par

tido. ,

Por el término, de la Ley ae saca á 
pública subasta .para.su venta uua fiu- , 
ça quc,á contúnuación se desUndarâi.de 
la pertenencia deMiguel Gavilán Agui- 

J.fyxy8ÉÍSa-.AgL.PftCplo». la.,cu^. lejúé. 
embargada por consecuencia de causa 
que en unión de otros se le siguió en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
Actuario, por el delito de hurto.

Una casa,situada en la calle Torre- 
mote, de citada villa del Carpio, seña
lada con el núm. 8; linda: por su dere
cha, entrando, con otra de Juan Villa; 
por la izquierda, con otra de José To- , 
rres, y por su fondo, con corral do Ra
fael Gavilán; apreciada en 170 pesetas. 
Y para la celebración de su remate se 
ha señalado el día 12 de Febrero próxi
mo, y hora dolas doce de su mañaua, en 
los estados do este Juzgado; advirtlén- 
doso, primero, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos* íweeras 
partes del avalúo; segundo, que para ( 
tomai’ parte en la subasta deberán les 
postores consignár previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Gaja de De
pósitos una cantidad igual al 10 fior 
100 del valor de Ínsiunada casa, y ter
cero, que los títulos da propiedad de 
la misma estarán de manifiestó bn la ■ 
Escribanía del Actuario.

Montoro 18 de Enero de 1886. —Ata
nasio de Biirgos.T^^Ll, ActuariOj Juan 
Antonio de Lara,

Almodóvar lioí Rio. ’ 

Núm. 1.56'0.

D. Francisco Agialar García, ,Iiies mu
nicipal de esta cilla y su término. ■

Hago saber: Que por consecuencia 
de la denuncia hecha por el Coman
dante del puesto de la Guardia civil de 
esta villa, el 17 de Diciembre próximo 
pasado, fueron encontrados cazando con 
dos hurones, tre.s escopetas, 22 redes 
y una barra de hierro, en el sitio deno
minado Arroyo de los Peces, de este 
término, sin la.s competentes licencias, 
Rafael Moyano Salamanca, Manuel 
Moyano Liceas y Francisco Molina 
González, vecinos de la ciudad de Cór
doba, ignorándose siG .lomicilios en la 
miemof en-su •«eHeewen«a"S& ha -sefts-^ 
lado el 28 del mes actual, y hora de Ias 

once de su mañana, para la celebración 
delj Oportuno, juicio verbal de faltas, 
cuyo acto tendrá lug ir en la sala au - 
dlenoia de este Juzgado, sit a en las Ou* 
sas Capitulares de esta población, y en 
cumplimiento do lo dispositivo del úl ■ 
mo párrafo del art. 178 de la Lay do 
Enjuiciamiento criminal, se citan po 
meiittdel presente, para que compa
rezcan los aludidos ilenuneiados á di
cho acto, provistos de todos los med io^ 
de prueba de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento que de no verificar lo 
les parará el perjuicio que la Ley se 
úala.

Almodóvar del liío 19 de Eneró dé 
1886.—Francisco Aguilar.—Por nian- 
dado del Sr. Jaez manicipal, José Os-' 
rrido y Fernández, Secretario

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

Kúnt. i,6W),

A.'ÍCNCIO

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, la.4 personas que deseen 
interesarse en la misma podrán concu
rrir al cuartel de Alfonso Xil, el día 28 
del corriente, á las doce de sn mañana.

Lórdoba 20 de Enero de 1886.^111 
T. G. Gomandaute Jefe del Detall, 
Francisco Traver.

Comisaria da guerra de Córóoiia.

. Nùiû. 1.070.

FACTORÍA PE UTENSILIOS

' Setfanda decena de Jiquero de 1886.

Nota ut: imf ooiueas oe autIcclos de ikmb- 
jji.iTO. cusscuo rmuFicAtus bn dicha taC- 

. ,TCiJA bunASTB LA expursaUa dkcbsa, dos 
ISCLCSld» 015 Toeu CASTO HASTA SU COL OCA- 

ciÚN EX aj.mask.sbí.
; ^éUBOlO

- ei„tai.

-Icoire de oliva (1)00 litros), ú............. 0,98 
Garbéu vegetal'(10,000 kitogs.); ú. 0,12 
Esparte. (100 quiataias métricos), à . . 15,00 
Petréiau 1.50 linjjs-), Á.......................... 0,69

" Córdoba 20 de, Enej'o de 1880,—Él Admi- 
nistr-ador,' Eraucisoo Rioja.—V.'' B." — El 
CuHii^u-ío de U uerra luspewor, José Boza,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín ,(Gi'j5a Socorro Hospicio; existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reempíazo del Ejército, adicionada 
con el Heglamento para la declai ucion 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar,' 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1885, pertinentes al mismo 
a-sunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

oDrixjba
lUCREST.l rilo VINCI AL (CASA SCCCHUO UOÍHICiU) 

Ácaivo de N. Hale41»,
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